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BUENOS .AIRSS, 1 2 FEB 2016 

VISTO el Sxpediente Nº S05;0047587/2015 del Regis~ro del ex MI-

N~STEIUO DE AGRICULTUAA, GANADERÍA y PESCA, por el cual la ADMINISTRA-

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a conside-

ración de la SECRE~AR:A JE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO 

DE AGROINDUSTRIA, el Componente: "PROGRAMA ~E EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, --
ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" Subcomponente: "Programa de Asistencia 

Técnica y Extensión" correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, 

solici~ando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 72 de fecha 26 de diciembre de 

?.005, suscripto entre la entonces SECRETARÍA DE AGRICUL'rtJRA, GANADERÍA, 

PESCA y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN y el Go-

bierr.c de la Provincia de SALTA, la Ley Nº 19.800 y sus modificatorias, 

restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 2 4. 291, 

25.465 y 26.467, y 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud de la Provincia de ~ALTA se encuadra en lo dis-

puesto por los Articulos 7 ° y 27, inciso a) de la Ley Nº 19 . 800 y sus 

modificatorias, restablecida en su vigencia y ~edificada por las Leyes 

Nros. 24.291, 25.465 y 26.467. 

Que el ~rticulc 7° de la Ley Nº 19.800 dispone que el órgano de 
' 

aplicación y los organismos competentes estudiarán los aspectos socio-

económicos de las zonas proct.:ctoras y aconsejarán las medidas que co

rrespondan adoptarse cuando existan problemas que merezcan un tratamien-

~ ~~~especial, diferencial o de emergencia; y el Articulo 27, inciso a) de 
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la misr::a ley es-:abl ece que se deberán atender los problemas criticos 

eccr.ómicos y sociales de las áreas tabacaleras que se caracterizan por 

réginen juridico de tenencia de la tierra con predominio de minifundio. 

Que a t:::-avés de la ejecución del s ..;bcomponente: "Programa de 

l>.sis;:encia Técnica y Extensión" integrante del Componente: "PROGRAMA DE 

EXTENSlÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", se asistirá 

téc~icamente a los pequeños productores tabacaleros, se coordinarán ac-

tividades ~endiente a ~ejorar la productividad, se promocionará la ac':i-

vidad tabacalera de la provincia, se detectarán situaciones de margina-

lidad y se propiciarán acciones a fin de subs~nar las mismas. Por último 

se mcnitorcará la maquinaria comunitaria destinada a la preparac~- • 

acondicionamiento de los suelos. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provincia de SALTA ha 

decidido p:::-omovc!'.' el ~encio:'lado Subcomponente, cuyo organismo ejecutor 

será la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA. 

MA . 
Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MI-

NISTER:o DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de presentación 

20 de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el PROGRAMA DE RE-

CONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARÍA DE AGRICUL-

TURA, GANADE:RÍA Y. PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO DE 

AGROINDUSTRIA ha tomado la in~ervención que le =ompete. 

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 19.800 y sus rnodificato-

t__ rias restablecida en su vlgencia y modificada por las Leyes Nros. 

~ 24.2~1. 25.<65 y 26.467 y por el Decreto Nº 3.478 del 19 de noviemb.;;-Te-

~~ 
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!975, :nodt:icado por su sirr.~lar ~º 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 

por el Decre::o N" 357 del 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y 

complewentarios . 

Por el l o, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 'f PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efect~ada por la ADMINISTRACIÓ~ 

FONDO ESPECIAL aEL TABACO de la Provincia de SALTA, correspondiente al 

PROGRA~A OPERATIVO A..~UAL 2015, destinada al financiamiento del Componen-

te: "PROGRA~A DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN" 

Subco:nponem:e : "Progra::ta de Asistencia Técnica y Extensión", por un mon-

to total de PESOS UN MI~LÓN CUA.TROCIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA y DOS co~ CATORCE CENTAVOS ($ 1.416.252,11). 

l\RTÍCULO 2º. - La suma aprobada por el l\rticulo 1 º de la presente resol u-_ 

ción será aplicada al pago de bienes de consumo y servicios no persona-

les. 

ARTÍCULO 3°. - El organismo responsable será la ADMINISTRACIÓN FONDO ES-

PEClAL DEL TABACO de la Provincia de SAT~A. 

ARTÍCULO 4°.- El organismo ejecutor será la CÁMARA DEL TABACO DE SALTA. 

ARTÍCULO 5°.- E~ monto aprobado por el Articulo 1° de la presente re-

olución deberá debi1:arse de la Cuenta Corriente Nº 53. 367 /14, de.!. 

DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP.-

5./.00/363-L .25.165-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la cuenta corrien-

~e recaudadora Nº 45312437/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucur-

~~ sal Sal ta de la ADHIN:SCRACIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provin-

: ~~ cia de SALTA. 

-. ~ ~~ 
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ARTÍCULO 6º. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el articulo preceder.te será transferido a la Cuenta Corriente Nº 3-

109-0940753819-2 del BANCO MACRO S.A. Sucursal 127 Salta, cuyo Titular 

es la CÁMARA DEL TABACO DI:: SALTA, desde la cual se ejecutará el--SUO-- • 

componente mencionado. 

ART!Cü!.O 7c. - La suma que por este acto se asigna, estará condicionadaº a 

las d:..sponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 8 º . - Si pasados DOCE { 12 J meses desde la fecha de aprobación 

del Subcomponente detallado en el Artículo 1° de la presente resolución 

el organismo ejecutor no hubiese solicitado :..a transferencia de fondos 

en su totalidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 9° .- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del Subcomponente detallado en el Articuld 

1° de la presente resolución, el organismo ejecutor no los hubiese uti

lizado sln que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujJ-

t.os a lo reasignaci.ón por parte de la SECRETAR:A DE AGRICULTURA, GANADE-

RÍA Y Pl::SC/\ del MINISTERIO DI:: J\GROINDUSTRIA para la implementación de 

otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con res-

ponsabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implemen-

t ción de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

RTÍCULO 11.- La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GA..~ADERÍA y PESCA del MINIS

ERIO DE AGROINDUSTRIA, se reserva el derecho de disponer de los siste-

mas de fiscalización que estime convenientes, alcanzando dicha fiscali-

zación a las entidades o personas que puedan resultar beneficiadas por ~ 
<-:f-i 
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la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a los efectos de consta-

tar la real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO y 

verificar el correcto uso de los fondos transferidos . 

ARTÍCULO 12.- Registrese, comuníquese y archivese. 
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